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Entre la Univers¡dad Nacional de villarrica del Espíritu Santo, con RUC N'8fi)48;{)66, dom¡cil¡ado en Boulevard

R¡o Apa c/ Juan Carlos (Caio) Scavone de la c¡udad de Villarr¡ca, Repúbl¡ca del Paraguay, representada para este acto
por el Prof. Mag. Simón Beníter Ortiz, en su caráder de Redorde la Universidad Nac¡onal de V¡llarr¡ca del Espíritu

santo, con Cédula de ldentidad N" 443.801, denom¡nado en adelante la CoNTRATANTE, por la otr¿, la empresa

INTERCONTINENIAI DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A., con RUC N' 8{X103796-0, dom¡cil¡ada en las calles lturbe N"

1047 c/ Tte, Far¡ña, de la ciudad de Asunc¡ón, República del Paraguay, representada para este acto por el sr. Mario
vicente Módica Lucente, con C,l. N' 5 .973, en calidad de Representante Legal, denominada en adelante el

PROVEEDOR, denom¡nadas en conjunto "LAS PARTES" e, indiv¡dualmente, "PARTE", acuerdan celebrar el presente

contrato de se8uro de vehículos, el cual estará sujeto a las siguientes cláusulas y condiciones:

1. OUETO DEI CONTRATO

El presente contrato t¡ene por objeto establecer los derechos y obligaciones que asumen la Un¡vers¡dad Nac¡onal

de villarrica del Espíritu Santo y EL Proveedor, las pañes entre sí, en relación a la prov¡s¡ón de los serv¡cios

adjud¡cados en el marco de la Lic¡tac¡ón de MenorCuantía Nac¡onal N' 08/2024 - Seguro devehículos - lD441.246.-

2. DOCUMENTOS INÍEGRANTES DEI. CONTRAÍO

Los documentos contractuales, que forman parte ¡ntegral del contrato, además de los documentos contractuales

firmados por las partes, son ¡os siguientes:

1. Contrato y sus adendas o mod¡f¡cac¡ones;
2. El Pliego de Bases y condiciones y sus adendas o mod¡ficac¡ones;

3. Los datos cargados en elSICP;

4. La oferta delproveedoc
5. La resolución de adjudicación del contrato em¡t¡da por la contratante y su respediva not¡ficac¡ón.

6. La póliza a ser emit¡da por la aseguradora.

Los documentos que forman pañe del contrato deberán considerarse mutuamente explicat¡vos; en caso de

contrad¡cc¡ón o discrepanc¡a entre los mismos, la prior¡dad se dará en el orden enunc¡ado anter¡ormente.

3. DOCUMENTOS ADIOONALES DEL CONTRATO

Los documentos adicionales del contrato son: no aplica.

4. IDENÍIFICACIÓN DEL CREDITO PRESUPUESTARIO PARA CUBRIR EI COMPROMISO DERIVADO DEL CONTRATO

El crédito presupuestar¡o para cubrir el comprom¡so derivado del presente contrato está previsto conforme al

Certificado de D¡spon¡bilidad Presupuestar¡a vinculado al Programa Anual de Contratac¡ones (PAC) con el lD

N" 441.246.

5.PROCEDIMIENTO DE CONTRATAOóN
El presente Contrato es el resultado de la lic¡tac¡ón de Menor Cuantía Nac¡onal N' 08/2024 - Seguro de vehículos .

tD 441.246, convocado por la Unive6idad Nacional de Villarr¡ca del Espíritu Santo. La adiudicac¡ón fue realizada

según Resoluc¡ón delRectorado N" 1.899/2024.

a DpEarl rtNtTÁptñ Y Ft tirDtlRTE TOIAL A PAGAR PO R LOS BIENES Y/O SERVICIOS
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El Proveedor se compromete a proveer los serv¡cios a la Contratante y a subsanar los defectos de éstos de

conform¡dad a las d¡sposic¡ones del Contrato.

La Contratante se compromete a pagar al Proveedor como contrapartida del sum¡nistro de los servicios y Ia

subsanac¡ón de sus defectos, el Prec¡o del Contrato o las sumas que resulten pagaderas de conformidad con lo
d¡spuesto en estas bases y cond¡ciones.

E¡ pago se realizará en guaraníes, de conformidad al Plan de Caja y a los fondos efectivamente transferidos por el

Min¡ster¡o de Economía y F¡nanzas a la cuenta administrativa de la instituc¡ón contratante, con posterioridad a la

entrega total de los servicios adjudicados y a la presentac¡ón de la factura correspond¡ente.

El plazo de pago será dentro de los 60 {sesenta) días calendar¡o contados a partir de la fecha de facturac¡ón. Este

plazo será suspendido automát¡camente cuando los serv¡c¡os no se ajusten a lo est¡pulado en ¡as especif¡cac¡ones

técnicas del Pliego de Eases y Cond¡ciones y requ¡era por lo tanto de la adecuación correspondiente por parte del

adjud¡cado. Asím¡smo, se suspenderá el plazo antedicho, cuando la documentación de respaldo (factura, nota de

rem¡sión, etc.) no se a.iuste a lo est¡pulado en el Contrato, contenga errores imputables al oferente o no se ajusten

a l¿s disposiciones tributarias vigentes.

De los montos facturados, se apl¡cará una Retenc¡ón conforme a lo establec¡do en el Art. 63 de la Ley 7021

mod¡ficado por el An,277 de la Ley7228123 del Presupuesto General de la Nac¡ón 2024, se retendrá el equ¡valente

al cero coma cinco por c¡ento (0,5%) sobre el importe de cada fadura, deducidos los impuestos correspondientes.

El plazo de pago después del cual la Contratante deberá pagar inteÉs al Proveedor es a partir del pr¡mer día

s¡gu¡ente al venc¡miento del plazo de pago establec¡do y se hará de conformidad al Plan de Caja y a los fondos
efectivamente transferidos por el Ministerio de Hacienda a la cuenta adm¡n¡strativa de la ¡nstitución contratante.
La tasa de interés que se apl¡cará es del 0,01% por cada día de atraso hasta que haya efectuado el pago completo.
La mora será computada a partir del día siguiente delvenc¡m¡ento del pago

7. VIGENCIA DEL CONfRATO
Este contrato tendrá v¡gencia desde su suscripción hasta el cumpl¡m¡ento total de las obligaciones.
El plazo de v¡gencia de la cobertura: Ia responsab¡l¡dad del asegurador comienza desde las ve¡nte y cuatro horas del

día en que se ¡nicia la cobertura y termina a las veinte y cuatro horas del últ¡mo día del plazo establec¡do.

8. PLAZO. LUGAR Y CONDICIONES DE LA PROVEIóN DE BIEf{Es Y/O SERVICIOS

Los servicios deberán ser prestados dentro de los plazos establec¡dos en el cronograma de entregas de la carta de

¡nvitación, en la s¡gu¡ente d¡recc¡ón:

El plazo de vigencia de la cobertura: la responsabilidad del asegurador com¡enza desde las veinte y cuatro horas

del dia en que se ¡n¡cia la cobertura y term¡na a las veinte y cuatro hords del últ¡mo día del plazo establecido.

Cobertura de las Póliras:
ítem 1. HYUNDAI H-1: La Cobertura deberá ser desde el 7810712025 Hora: 24:00 hrs. Hasta el 18/01/2026 Hora:

24;00 hrs.

Ítem 2. CHEVRoLET 510: cobertura deberá ser desde el 3017712024 Hora: 24:@ hrs. Hasta el 301!7/2025 flora:
24:00 hrs.

9.¿9r.,t!!§IEAe!of,rpEt,egNIBArq
La adm¡n¡trac¡ón del contrato estará a cargo del: Lic. Mañuel García Benítez, D¡rector General de Control lnterno,
depend¡ente de la D¡recc¡ón General de Adm¡nistrac¡ón y F¡nanzas de la Un¡versidad Nac¡onal de Villarr¡ca del

Espír¡tu Santo.

10. FORMAS Y TERM INOS PARA GARANTIZAR EL CUMPLIM DEL CONTRAfO

La garantía para el fiel cumpl¡m¡ento delcont se reg¡rá por lo establecido en las Cond¡ciones Contractuales, la

cual se presentará a más tardar dentro de calendar¡os s¡gu¡entes a la f¡rma del contrato.

11. MUI.TAS

Las multas y otras penal¡dades que contrato serán apl¡cadas co fo con lo establec¡do e¡ el
iento de Contrato, lapl¡ego de bases y cond¡cio équ¡va lente a la Garantía de F¡el
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contratante podrá apl¡car el procedimiento de rescisión de contratos de conform¡dad al Artículo 97 del Decreto N"

9823/23 POR LA CUAL SE REGLAMENTA IA LE.Y N"'102712022 ''DE SUMINISTRO Y CONTRAÍACIONES PÚBLICAS",

caso contrario deberá seguir aplicando el monto de las multas que correspondan.

La resc¡s¡ón del contrato o Ia apl¡cac¡ón de multas por enc¡ma del porcentaje de la Garantía de Cumpl¡m¡ento del

contrato deberá comun¡carse a la DNCP a los f¡nes prev¡stos en e¡ artículo 144 de la Ley N" 7027122.

12. CAUSATES Y PROCEDIMIENTOS PARA SUSPENDER. TERMINAR O RESCINDIR

Las causales y el proced¡miento para suspender temporalmente, dar por terminado en forma ant¡cipada o resc¡ndir

el contrato, son las establec¡das en ¡a Ley N" 702V22, y en las Condic¡ones Contractuales de este pl¡ego de bases y

cond¡ciones.

13. SOTUCIÓN pE CONTROVERSTAS

Cualquier d¡ferencia que surja durante la ejecuc¡ón de los contratos se d¡rim¡rá conforme las reglas establec¡das en

Ia legislac¡ón apl¡cable y en las Cond¡c¡ones Contraduales.

1¿ ANIITA'IóN DE tA ADJUDICACIÓN

Si la Dirección Nac¡onalde Contrataciones Públ¡cas resolv¡era anular la adjud¡cac¡ón de Ia Contratac¡ón deb¡do a la

procedencia de una protesta o investigación instaurada en contra del procedim¡ento, y s¡ d¡cha nul¡dad afectara al

contrato ya suscrito entre LAS PARTET el Contrato o la parte del m¡smo que sea afectada por la nulidad, quedará

automáticamente s¡n efecto de pleno derecho, a part¡r de la comun¡cac¡ón oficial realizada por la DNCP, debiendo

asum¡r LAS PARTES las responsab¡lidades y obligac¡ones der¡vadas de lo ejecutado del contrato,

En el m¡smo plazo indicado en el pá se deberá rem¡t¡r a la convocante la actual¡zación de la

menc¡onada declaración jurada, una vez ejecución del presente contrato.

16. suscRrPcrÓN
EN TESTIMONIO de conformidad se ejemplares de un m¡smo te solo efecto en la Ciudad

llarrica, Repúbl¡ca del Paraguay ¡embre de 2024.

(, §

Vicente étd Ortiz

de V¡ del Espíritu Santo
Legal
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día 24 de
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rs.!ptqMAqEr,EeN!BAIo
El contrato, así como toda la correspondencia y documentos relativos al contrato, deberán ser escritos en ¡dioma

castellano. Los documentos de sustento y mater¡al impreso que formen parte delcontrato, pueden estar redaclados

en otro id¡oma siempre que estén acompañados de una traducción real¡zada por tradudor matr¡culado en la

Repúbl¡ca del Paraguay, en sus partes pert¡nentes al ¡dioma castellano y, en tal caso, d¡cha traducc¡ón prevalecerá

para efedos de ¡nterpretac¡ón del contrato.
El proveedor correrá con todos tos costos relat¡vos a las traducciones, asi como todos los r¡esgos derivados de la

exact¡tud de dicha traducc¡ón.


